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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2024-11-0003-1325 Montevideo, 1 8 NOV. 202*1
VISTO: la invitación cursada para participar en la XIV Reunión del Consejo 

Intergubernamental del programa IberCultura Viva a llevarse a cabo entre los días 26 y

28 de noviembre de 2024 en la ciudad de Brasilia, República Federativa de Brasil;--------

RESULTANDO: I) que dicha Reunión tienen como objetivo compartir una 

celebración por los 10 años de IberCultura Viva, asimismo se realizará rendición de la 

ejecución del Plan Operativo Anual de 2024 y la aprobación del Plan Operativo Anual 

para 2025, así como la definición de los lanzamientos de las convocatorias para el 

siguiente año y cuestiones estratégicas para la creación de políticas públicas que 

fortalezcan las culturas de las comunidades y la articulación e intercambio entre actores

culturales;............................................. -------------- --------------------------- ---------- ----------------

II) que desde el gobierno de Brasil se brindará el hospedaje, la 

alimentación y los traslados internos para los cinco días, en tanto que le Programa 

IberCultura Viva podrá cubrir los pasajes aéreos de los representantes que no cuenten

con recursos disponibles para garantizar su participación;—................-------- ----------------

III) que la presente Misión Oficial se desarrollará entre los días 24

y 30 de noviembre de 2024;..................... — ...... .................. .............................— .......—

CONSIDERANDO: I) que por la índole y trascendencia de los temas a tratar en 

dicho evento, resulta pertinente designar en Misión Oficial al señor Juan Carlos Barreto, 

en su calidad de coordinador del Área de Gestión Territorial, perteneciente a la Unidad 

Ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y

Cultura";---------------- ---- ---------- ---- -------- ------------ ------- ------ ------------- ------------ ----------

II) que la presente Misión Oficial no generará gastos al Estado;-



ATENTO: a lo procedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 6 del 

Decreto N° 148/992, de 3 de abril de 1992 y la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, 

de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N°

216/021, de 3 de noviembre de 2021;....... ----- --------- -------- --------------- ---- ----- ---- -------

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- en ejercicio de atribuciones delegadas - 

R E S U E L V E :

1 ro.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 24 y 30 de noviembre de 2024, al señor 

Juan Carlos Barreto, en su calidad de coordinador del Área de Gestión Territorial, 

perteneciente a la Unidad Ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura" del Inciso 11 

"Ministerio de Educación y Cultura", para participar en la XIV Reunión del Consejo 

Intergubernamental del programa IberCultura Viva a llevarse a cabo entre los días 26 y

28 de noviembre de 2024 en la ciudad de Brasilia, República Federativa de Brasil.— .....

2do.- Precísase que la presente Misión Oficial, no generará gastos al Estado.---------------

3ro.- Comuniqúese a la Dirección de Cooperación Internacional y Proyectos y al Área

Gestión Humana del Ministerio de Educación y Cultura..................... —...... — ................

4to.- Pase a la Dirección Nacional de Cultura del Ministerio de Educación y Cultura a fin

de notificar al interesado y demás efectos que puedan corresponder.--..... ................—

5to.- Cumplido, archívese.—------------ ------------------ ---------------- ------- -------------- ------------

Dra. Mariadf C idrera Camejo


